
1218 7 Marzo 1938 Gaceta de la República.— Núm. 66

ADMINISTRACION 
PROVINCIAL

Ilmo. Sr-: Vista la instancia del 
Maestro nacionl de Montagut (Gero
na), don Jaime Bech Botilán, en so
licitud de que, por haber cesado 
como Maestro del Patronato Escolar 
de Barcelona, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 2 de JNo- 
viembre último (GACETA del 18), 
se le destine a una Escuela de Bre- 
da o de Hostalrich, de la misma pro
vincia;

Teniendo en cuenta que la repe
tida Orden de 2 de Noviembre, en su 
apartado tercero establece, claramen
te, con carácter general, que los 
Maestros cuyo cese en el Patronato 
Escolar de Barcelona se ordena por 
la citada disposición, deben reinte
grarse a las Escuelas de su proce
dencia, caso de no estar provistas 
en propiedad, y en este caso se halki 
la Escuela de Montagjut, servida ac
tualmente por Maestro interino, y de 
acuerdo con ios informes de la Ins
pección provincial y Sección admi
nistrativa de P'rimera Enseñanza de 
Gerona,

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar la petición del Maes
tro señor Bech Botilán, quien debe
rá incorporarse a la mayor brevedad 
-a la Escuela de Montagut, que des
empeñaba al pasar a prestar sus 
servicios al Patronato Escolar de 
Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan 
Comas.— Señor Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera Enseñatza 
de Gerona.

limo. Sr.: A propuesta de la Di
rección provincial e Inspección de 
Primera Enseñanza de la provincia 
de Murcia, y por reunir las condi
ciones reglamentarias para el des
empeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien nombrar Directores provisio
nales de las Escuelas graduadas de 
Primera Enseñanza, que a continua
ción se expresan, a los siguientes 
Maestros nacionales:

Don Salvador Noguera Gil, para 
la Graduada número 1 de Alhama 
de Murcia, y

Don Anselmo Martínez Belmar, 
para la Graduada número 2 de la 
misma población.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y ciernas efectos.

Barcelona, 1.° de Marzo de 1938.
El Director general, P. D,, juam 
Comas.— Señor Director provincial de 
Primera Enseñanza de Murcia.

limo. S r.: Habiéndose reintegrado 
a su destino, dentro del plazo regla
mentario, el Inspector de Primera 
Enseñanza de la provincia de Gua- 
dalajara, don Daniel Luis Ortiz Díaz, 
que fué declarado incurso en el ar
tículo 171 del a Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 3 de Enero 
último,

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la citada incursión, y que 
por la Inspección de Primera Ense
ñanza de Guadalajara se incoe el 
oportuno expediente en depuración 
de las causas que motivaron la refe
rida sanción.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás, efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan 
Comas-,—Señor Director provincial de 
Primera Enseñanza de Guadalajara.

limo. Sr.: Habiéndose reintegrado 
a su destino, dentro del plazo regla
mentario, la Inspectora de Primera 
Enseñanza de la provincia de Léri
da, doña Josefa Mateu Ferrer, que 
fué declarada incursa en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica, por Orden de 24 de Enero úl
timo (GACETA del 30),

Esta Dirección general ha resuelto 
levantar la citada incursión, y que 
por la Inspección de Primera Ense
ñanza de Lérida se incoe el oportu
no expediente en depuración de las 
causas que motivaron la referida 
sanción.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 28 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan 
Gomas.— Señor Inspector-jefe de Pri
mera Enseñanza de Lérida.

limo. Sr.: Vista la comunicación de 
la Inspección provincial de Primera 
Enseñanza de Murcia, dando cuenta 
de que el Maestro nacional de Cara- 
vaca, don Luis Jover Púigcerver, no 
se ha reintegrado a su Escuela, 
transcurrido con exceso el término 
del permiso que venía disfrutando,

Esta Dirección general ha acorda
do declarar al citado Maestro incur
so en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo que comunico a V. I. para su 
■ conocimiento y demás efectos.

Barcelona 28 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D'., Jíuan 
Comas.

Imo. Sr.: Vista la comunicación 
de la Dirección provincial de Pri
mera Enseñanza de Valencia, dando

cuenta de que el Maestro nacional 
de Mislata, de dicha provincia, don 
Fernando Sastre Ibars, no se en
cuentra al frente de .su Escuela, sin 
causa ni permiso que lo justifique, 

Esta Dirección general ha acor
dado declarar al citado Maestro in
curso en el artículo 171 de la vigíen
te Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona 28 de Febrero de 1938. 
El Director general, P. D., Juan 
Comas.

ADMINISTRACION 
JUDICIAL

REQUISITORIAS

CÁSTELLA ARIAS (Dom ingo), 
hijo de Juan y de Lidia, de 24 años 
de edad, natural de Martorell, p ro
vincia de Barcelona, de profesión 
matarife, domiciliado últimamente 
en Martorell, y cuyas señas: esta
tura 1,640 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, o jos negros, nariz regular, 
barba poca, color sano, aire marcial, 
y señas particulares ninguna; debe
rá comparecer en el plazo de diez 
días ante el Secretario Relator nu
mero 2, del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, prah, para responder a 
los cargos que le resultan en el ex
pediente número 466, de 1937, por la 
supuesta falta grave de deserción, y 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 9 de Febrero de 1938. 
El Secretario, José Niubó.

J. M.— 54.

B AR BA  DOM ENECH (Joaquín), 
hijo de Buenaventura y de Josefa, 
de 24 años de edad, de profesión 
sastre, domiciliado últimamente en 
Martorell, natural de Martorell, pro
vincia de Barcelona, y cuyas señas 
son: estatura 1,610 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, color sano, se
ñas particulares ninguna, deberá 
comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Secretario Relator número 2, 
del Tribunal Militar Permanente de 
Cataluña, cuya residencia oficial es 
calle de Mallorca, número 264, prin
cipal, para responder a los cargos 
que le resultan en el expediente nú
mero 466, de 1937, por la supuesta 
falta grave de deserción y que con
tra el mismo se instruye, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Barcelona, 1.° de Marzo de 1938.— 
El Secretario, José Niubó.

J. M.— 55.


